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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintitrés de

febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los articulos 387 y

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz' en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y

en cumplim¡ento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

RESERVA dictado hoy, por la Magistrada Provisional en Funciones,

Lilia del Carmen García Montané, ¡ntegrante de este Órgano

Jurisdiccional, en el exped¡ente al rubro indicado, siendo las once horas

con treinta minutos del día en que se actúa, el suscrito Actuario

NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS, MCdiANtE

cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE. -

to rJt
3'hr
r'dq.:

ROGELIO NA RAMOS

AUTORIDADES RESPONSABLES:
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE ACAYUCAN,
VERACRUZ Y OTRO.
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Xalapa-Enríquez, VeÍacruz de lgnac¡o de la Llave, a veintitÉs de febrero de dos

mil veinticuatrol.

Escdto y anexos que lo acompañan, de ve¡ntiuno de febrero, sQnado por

la Presidenta Municipal delAyuntamiento de Acayucan, Veracruz; a t¡avés

del cual, entre otros puntos, aduce dar cumplimiento al requerimiento

formulado med¡ante proveido de quince inmediato anterior.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, Apartado B, pánafos primero,

segundo y tercero de la Constitución Polit¡ca de¡ Estado de Veracruz de lgnaoo

de la Llave; 422, fracción l, del Codigo Electoral para el Estado de Veracruz; y 66,

fracc¡ones lll y X, 147 fracc¡ón V, del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de

Veracruz, SE ACUERDA:

liNlCO. Recepción y reserva. Se tiene por recibida la documentación de cuenta;

la cual se ordena agregar a los autos para que obre como en derecho corresponda

y surta sus efectos legales. Por cuanto hace la documentación referida, se reserva

emitir pronunciamiento alguno, para que sea el Pleno de este Tribunal Electoral

qu¡en determine lo conducente en el momento procesal oportuno.

1 En adolaúe todas las fedas sé referirfu a ¡a cjlada dlualilad sdvo erpfesón en coíbaio.
, oss¡gnada el dla ve¡nüsiets de octubre d6 dos mil veinütrés, €n @mplim¡ento al adordo ptenario d€ ¡as
y 6l inbgraflte del Pleno.

1

El Secretar¡o da cuenta a la Mag¡strada Provis¡onai en Funcjones Lilia del

Carmen García Montané2, con la siguiente documentación:

NOIFíQUESE; Por estrados a las partes y demás interesados, as¡mismo,

publíquese en la pág¡na de inlernet de este Tribunal, www.teever.gob.mx;



TEV-IDC-168/2023.

Estudio y Cuenta, que da fe. CONSTE. t§
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conforme a lo§ articulos 387 y 393 del Codigo Electoral, 168, 170 y 177 del

Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral. Una vez que hayan s¡do realizadas

las noüficaciones respect¡vasi glósense la cédulas y razones al exped¡ente del

presente asunto para que surlan los efectos legales conducentes'

Asi lo acordó y f¡rma la Magisfada Provisional en Funciones, ante el Secretario de


